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SECCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Pa.tria i Libertad. -República Dominicana. 

En nomb1·e de la República. 

Sohre el recurso de C'asn.ción interpuesto por el seflor Manuel Santana Boba. 
dilla, del domicilio de Halo :\Ia.rot·, contra sentencia del .Juzgado de Primera Ins· 
tancia del distdto jnclicial del Se.rbo, de f(!(·ha seis de diciembre de mil novecien· 
tos diez i seis, por violación nlt~gatla de los artículos 1, 23 i 25 del Código de 
Procedimiento Ch·il, i lí37, 177 .J., 1775 i 1776 del Código Civil. 

Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al aboga,lo dclt·ecurrente Dr. Uontcio V. Vicioso, en su escrito de nm

pliaciones. 
Oído al Lic. n. Gat·da Gantict·. P.n rcpt·cscntación del Lic. Valentin Giró, en 

su escrito tl~ répliras i en sns conclusionPs. 
Oído (:1 dictamen tlt>l ma~istmclo Peoc-lll'ador General Ue la República. 
La Suprema C'ortr>, <1(>.-:;pués de haber llelibernclo, i dstos los artículos 29 del 

C6tligo Pen:d, 3iH i IH:i tlci C.'ldig".> d~ Pt\1.:!-'dimiento Cdmino.l, l~l p1lrrnfo 2°; 23 
i 25 del Código <le Pt'OI'Ptlimi1nlto CiYil, 71 de In Lei sobre Procedimiento de Ca· 
saci6n. 

Considemnclo: C!UP la seiiora Camarena de Robles, parte intimada en el pre
sente rccm·so, ha alegado, como medio d·~ inndmh:;ión contra el mismo, el estado 
de intcm1il'c:ión legal del H'~"lliTcntc scfiOI' :\f¡muel Sant:ma Bobadilla, po~· pesar 
sobm él una condcnn, en contumac:in, ll c.:inco nilos de reclusión. 

Conshlt~rantlo: que confot'll1..} al artíenl0 ::!:l del Código Penal los condenados 
tL detenc.:iún o ¡·ec.:lusiún pennanee.~t·án en c . .;;tado tlc lnterdicción legal mientras 
duro la pena, i po•· tanto 0./'i<l dispo.;;ic:itm nos;~ r0!ií!l'C a los condenados en con tu 
macia f!UH no se han eon">titui,lo l~ll prisión ni han sido aprehendido!,;, puesto que 
no est;ín cum¡11iendo In. pC'na. 

Consitlern.ndo: CJ u e ln inen.¡m.ciclad de lo.<; contumn.ces parn C'jcrcm· acciones 
t•n justicia, nstahlec:iclo. por el articulo 3iH ele\ Cúdigo de Procedimiento Crimi· 
nal, cst;t limitad;~ por los términos del mismo a¡·ti~ulo al período de instruc:ción 
de la contumacia. 

Consid4?rando: fllle ln. sontrmcia impuJ,¡natla establece como hechos constantes 
que hL seí'iora Camnrena de Robles tenía la posesión de la finca; que fué violen
tamente perturbada en su posesión por el sailo1· S:tntnna Bobadilla, i que inLen· 
tó su acción dent1·o del ano de la turbación. 

Considerando: que si bien en los motivos de la sentencia se discuten losdere· 
chos alegad<Js por las partes, como propietat'ios de la finca, el dispositivo se limi· 
ta a ordtmar el abtmdono de la misma por Santa na, lo que no afecta en nada el 
f .. mdo del derecho; que por tanto el Juez no violó el n.rtícuto 25 del Código de 
Procedimiento Ci\"il, ni las reglas de la competencia; i que por lo que respecta a 
la posesión de la. scfiora Camarena de Robles la sentencia está suficientemente 
motivada. 
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Por tales motivos falla: 1° rechazaL' el medio da inadmisión fundada en la !al· 
.ta de capacidad de Santana; 29 rechaza el recurso de casación de Santann, i com· 
peusa los costos. 

R. J. Casf-illo.-¡1. Artedondo Jfiura.-:-~~f. de J. GowziÍhz .M.-André11 J. Non-
iolfo. -A. Woss i Gil. -P. Btíez Lavasiida. 

La anterior sentencia fué dada i firmada po1· los sefJores jueces que 
~n ella figuran, i leída po1· mí en la audiencia pública del dia tres de 
setiembre de mil novecientos diez i siete, lo que yo, Secretario General, 
-certifico. 

Octal'1·v Lm1dolji. 

En nombre de la República. 

Sobre el recurso de casación intl"rpuesto por el sen.or Pedro A- Hicart, co· 
merciante, domiciliado en esta ciudad de S:~.nto D.>mingo, contra senb,mcia del 
Juzgado de Primera Inst&.ncia del distrito ju:licial de Santo Domingo, de fecha 
Yeinte de marzo de mil no\•ecientos diez i siete, por Yiolación alegada de los artí
culos 61, 1-H i 142 del C.Jdigo de Procedimiento Ch·il, i 3? de la Lei del 7 dP- ju· 
nio de 1905. 

Oído el info1·me del magistrado ,Juez Relator: 
Vído al abog11.do del recurrente, Lic. Jacinto B.- Peynado, en su escrito de 

ampliaciones i alegatos. 
Oído al Lic- Rafael Castro Rivera en representación del Lic. Miguel A. 

Picha1·do O., abogado del intimado, en su escrito de réplica i Pn sus conclusiones
Oído el dictamen del magistrado Procurador Genenü de l:t Repúbli('i\. 
La Sup1·ema Corte, después de haber deliber.úlo, i vistos los artículos 61, 

141, 142 del CJdigo dP. Procedimiento Civil, 39 de la L·:ü del i de junio de 1ü05, i 
71 de la Lei sobt·e Procedimiento de Casación. 

Considerando: que el artículo 61 del C6di{;o de Pt·oP.::-tlimi¡~nt:l Ci\·il exijc que 
en los emplazamientos se hag11 constar bajo prmn. de nuliü:i.tl. ('1 1lomicilio del 
demandante, pero que no hace indicación algnn;L l'f's])e(·to rlf' lo c¡uc al Pfect.o 
debe entenderse por domicilio; que p~r tanto incum!J~ al jue7. dC' la Ci\usa decidir 
.si los términos en que se ha hecbo esa mención bastan para qut• se cumpla el 
propósito dellejislador de que el demandado conozca 1'1 domicilio del demandante. 

Considerando: que la excepción de nulidad del acto de empla?.amiento pro
puesta por el senor Pedro A. Ricart fué rechazada por el Ju:q:p:\o rle Pritnera 
Instancia de Santo Domingo, por el motivo de que el Juez consith•t'll sufici:mte
mente indicado el domicilio del demandnnte con la frase cde este domicilio»; 
que esa es una apreciación de hecho que esr:apa. a la censur1t de 1;1 Corte Ue Ca
sación-

Considerando: que la Lei de 7 de junio de 1905 ~s l;Jila lei t;>sp~cial que no ha 
.IllO.diticado ~\concepto del domicilio tal qomo lo define el C,J,lig3 Ci\·i\ ni tampo· 
co el artículo 01 del Código de Pt·ocedimicnto; que su prctcndil1a Yiolación en el 
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p1·csent~.:: caso cal'ece de fundamento jurídico, puesto que la decisión del Juez 
a r¡uo sobl'e la Yalidez del ado de Pmplazamiento, por una seberana apreciación 
del modo de indicar el domi~ilio, no puede constituir violación del artículo 3'? de 
dicha lci, como no la constituye del Gl de Procedimiento Civil. 

Consicleranllo: qne los resultandos, i los motivos de la sentencia impugnada 
conjuntamente con las conclusiones de las partes insertas en ella, no dejan lugar 
a dudas respecto de los puntos de hecho i de derecho constitutivos del caso so~ 
metido nl examen i la decisión del Juez a quo, i que por tanto, aunque dichos 
puntos no se encuentren expresos independientemente de los demás elementos 
de la sentencia, no se ha dolado el al'tículo Hl del Código de Procedimiento· 
Civil. 

Considerando: que las disposiciones del artículo 142 no tienen por sanción la. 
nulidad de la sentencia, ni son substanciales; que según el artículo 39 de la Lei 
do Organización JL1dicial, las seÚtenciaS son redactadas por los Presidentes; que 
pOl' otra parte la p¡•¡í.ctica en todos los tdbunales de la. Hepública es, desde hace 
largo tiempo, que la redación se haga por los documentos del expediente i no me· 
diante la notificación de cualidades¡ que por tanto lA. alegada. violación del artí· 
culo 1-12 es inadmisible como medio de casll.cion 

Falla: rechaz:u· el recurso de cnsación interpuesto por el senor Pedro A. Ri· 
cart, i lo condena en costas. 

R. J. Castillo.-~!. Aardondo J1!ium.-Andtés J. Montolio.-M. de J. Gonzále: M. 
A. Woss i Oil.-P. Bcícz Lat'a8Nda. 

La anterior sentencia fué daOa j firmada por los senores Jueces que en ella. 
figuran, en la audiencia púb1ica del día diez de setiembre de mil novecientos·diez. 
i siete, lo que yó, Secretario Geneml, certifico. 

Octavio Lándolji. 

SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE LA VEGA 

En la c.:iutla<l tle Concepción <le L:\ Vega, a. los \'einte i cuatro días de} 
mes de Diciemb1·e tlel año mil novecientos quince¡ 72 de la Independencia 
j ;)3 de h\ nestaut·ad6n. 

L:• COJ•te de .:-\p~lación tle La Vega, c:ompetentemeute reunida en la 
sala de justicia LloiHle celebra sus a.udiencia.s, compuesta de los Magis
tt·ados Licencbrlos José Alcibíades Roca, Pr·esiUente¡ Juan Antonio Al
va.J•ez i José Pércz Xnh1sco, ,Jueees¡ Julio Espaillat de la. Mota, Procura
dor Genern.!, asistiLlos del infrascrito Secretario, ha dictado, en sus atri
buciones civil8s, la sentencia que sigue: 

En el recurso tle apelación interpuesto por el señor Cu.r·los Russ Su· 
chard, fabl'icante de :chocolate, residente en Neucbatel (Suiza) i con do
micilio real en la común de Sabana. de la Mar·, contra sentencia en defecto· 
del Juzgado de Primera Instancia. del Dislil'ito Judicial de Samaná., de fe
cha veinte i dos de junio del año mil_ novecientos catorce, en favor del se
ñal' Enrique Jacot Des-Combes, agrónomo, propietario i ex-Directot• Ge-
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ll('l'al de :\gricultura, domiciliado en la misma coml1n de Sab<~~~-\JA. f-MC¡O , 
~lal', el que obr·a pnt· sí i en su ealirhrl de reprl!scnt<tnte. legal rlfl::__~'tin- ~ • 
guilla razón acrl'ieola ~Inntan\klll, D(~s-ComlH:s i Cí;l., quien ;lpt ~cidcn- iT 
talmentl~ de\¡~ misma scntcm·in, la cnal anula los act~JS de \'en·: :Jr.1 Í<lcul-~ 
doul de J'CLt·;wlo celcLH·;u.lo,:;; C11tre diehDseii.tll' Hu.ss-Sul:h;li'L1 i h _e~iugu,'th 
firma induskial i\Iontandon, J)('s-Combes i CLt. 1 en las fecl i}.~eis t 

abdl de mil Ol'hocientos no\·entiLt·es i siete d~~ enc¡·o tle mil , •h<~en 

no\·entisiL•te i_ ademtí_s la c!ú~sula terce1·a _inscrL;1 s~Ut·e l.a con~· c1ty...c,de 
cmlt¡·o de abr·ll de mil ochnewntos nO\·entJti'CS halmb entre dic:lJ · -~:¿).~t-" 
tes; que anula tambit!n todas las chiusulas i clisposi<:iones c:nntenida...,.o¡¡,.,.,....., 
las conven<:iones tlel seis de agosto de mil ochocientos UO\'entiseis i t·en-
tinue\'e de junio de mil ochoc:icntos non~ntiocho, t;unbién c:onc:C'rtadas 
entre <lic:has p<u·Les, en lo que cntrnii<lll tr•ansferimiento dr} ¡nopiedades, 
que estatuye que <l eausa de did1·1s tt•e::; cont•etH.:iones entre dic:has p;u·-
tes tienen establecido l)n contr·atn tle pt·t.stamo a interés (1el oe:ho pot• 
ciento anual snbt·e un capital tle m.:hncicntos cua¡•enticinco mil francos 
que el intimado adeuda. al intimante i qne el pt·imet·o debe ¡·esLituir al se-
gundo tan luego St~a l'eintegt·atlo en el goce tle Jos inmuebles que é::>te in
(1ebülamente le deticue; que declara (1uc la p;ll·tc · intilmultl. adeuda a la in-
timan te los intereses cln este capital desde el st>gundo semestre del año 
mil oehocient.os noveutinuc\·e :t la fecha. de la. sentencia, i el intimante 
adeuda al intimado los fl'utos así c:h·iles (•omn natut·ales que hayan lH'odu-
cido los inmuebles ohj<~tn de esta liLis, cuyas dos lleudas el .Juez dt·claró 
compensa(las totalmente la una con la. ott'a¡ que OJ·den;~ en intCI'éS del in-
timado i contm el intim;~nte, c>l inme(liato des;dojo fle lns inmuebles objeto 
de la dipust1t i que esbín compr·eudi(los comn expliemlqs -en las con Yen· 
ciones o actos de retr·m·enta del seis de aLt•il del mi! ochocientos no\·en-
titres i siete de enero del mil ocboc.:ientos llO\'Cntisiet€', los ('.ualcs el inti-
mante desde t•lmcs de setiembre de mil nm·ec:ientos uno viene poseyendo 
i disft·utantlu indebidamente de él los; que condena a la p:ll'te intiman te 
señol' GHlos Huss ~uehanl a pagar a la pat·te intimad;t e intiman te inci· 
dental seiiot• li!lll·iqne Des~Comlw~, en clase de indemni:r.aeión pOI' los 
daiios i perjuicios taut.o mora k~::; como mate1•iales que le haya ilTngado, 
la suma (lE' quinientos mil pesos i también contlcna n. hl. p:u·te intimante 
al pago de costa~. 

Lci(lo el rol po1· el alguacil de eRtmclos eiulladano R:tmón A. L:l!'il. 

Oidn al abog-;ulo del intimantl', Licenciado Domingo Fenet':lS en su 
esc1·ito de ugnt\'ios cont1·a la sentencia apelada, tcnninanclo así: «Por 
las rawnes )·a expnest:ts, así como pot· las que, en vuestt·o ilustrado c:ri· 
tet·io os digneis ;tg-¡·cg;u·, el spi}o¡· Cal'l Russ~Schat•d n¡:; pide, pue~, con 
el mayo¡· respeto, 1° que deel;u·eis impr·ncetlente In. demanda intentac.b con
tm él (JOl' el Se·. lf .. Jacot Dt•s t'omhes en fech;~ (lieciseis (le mayo de 19J4, 
i S:)bt·e la cu;d fue pl'ouunciad.I en f8cha 22 de junio del mismo ailo, la 
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sentencia en defecto tle que ha apelatlo ante esta honorable Corte; 21?, que 
¡•evoqueis en totlas sus pal'tes la ya referida sentencia de fecha 22 de 
junio de 1914, i en consecuencia, f¡·rito~, sin n1lo¡· ni efecto alguno, los 
p¡·ocedimientrJs p1·aeticl.Ldos pOI' el intiru•tdo St·. H. Jacot Des-Combes al 
amp;u•o de la. SP.ntencbt apelada; 3°, que condeneis al 81·. H. Jacot Des
Combes, a) a. indemniz<tl'le los d<tños i perjuicios que le ha causado con 
el p¡·ocedimiento o pro;.!edimiento::; de eje~ución de la. sentencia apelada, 
daños i pe¡·juiciüs·qne se justifica¡·tín po¡• estarlcr; i b) a pagn.rle los costos 
de eSt:t litis, así como los que se cau~ar.,er(ha.sta la ejecución ~1e vuet:~tra 
sentencia. Todo eu viJ•tucl Ue los artS. 1134. 1659, 1662,· 1673, 1::350, 1351 
i 1352 del Có¡ligo del Pr·ocedirniento Civil, párrafo so del ar·ticulo 6° i art. 
43 del~ C.mstitución PolWca, i 130 del Código de Procedimiento Civil». 

Oído a los abog.1.dos del in ti nudo e intim;\nte incidental, Licenciados 
Pelegr-ín Ü<tstillo i ~ia.nuel Uba.lclo Górnez, en su escrito refutación de 
agravios i sus conclusiones que ter·minan así: <Es pOI' todas estas r·azo
ne::;, m:tgistr·ados, i Jn.s dem;ts que con \~uestro ilustrado cr·iter·io podais 
suplir\ que el señor· Erll'iq u e .J;Leot Das-Combes concluye r·espetuosamente, 
po1· nuestr·o ór·gano, suplicá.ncloos en virtud de las convenciones celebr·a· 
das.e.1tre las p:u·tes en feellil 4 de a.bJ·il de 1893, 6 de agosto <le 1896, i 
29 de junio de 1893, i de los at·ti0ulos 0549, 1108, 1109, 1110, 1131, 1133, 
1149, 1150, 1151, 1155 a 1163, 1378, 1:332, 1~83, 2078 i 2088clel Código Civil, 
128, 129, 130, 471 i 7-!2 tlel C1ídigv de Pr·ncedimiento Ch•il: lo, que !'echa
ceis la. apelación interpuest<l po1· el sefior C.u·los ·Russ Suchal'd contra 
la sentencia. del Tr·ibunal de P1·imern. Insta.ncia de S:~.maoú de fecha 22 de 
junio de 1914, por infundada eu hE>cho i en dereebo; 2°, que confh·meis 
pura i simplemente lns p:ÍI'I'afos dos, tres, cinco i siete del dispositivo de 
dicha. ~entencia, In~ cn;des est:Lblecl'n respectivamente lo siguiente: 2~ 
que debe constatar i constata l.L nulidad ¡•adical i absolnta de.los actos de 
venta con facultad eJe ret1·acto h<lbidos entre las p:.l.J'tes litigan.tes en las 
feehus 6 de alH'il de 1StJ3 i siete llC ene!'o de 1897. También p1·onuncia 
i constata hl nulid:~tl de la. cláusulu terce¡·a inserta sobre la convención 
del 4 de abril Ue 1893 habida ent1·e didms parte$. Constata. fiel mismo 
modo Ja nuli1lacl radical i absoluta Ue todas h~s c~lí:uSulas i disposicione¡ll· 
contenidas en las convenciones del 6 de agosto de 1896 i ~9 .de junio de' 
1808

1 
tnrnbién concel'tadas entre pa1·tes, en lo que entraña,n transferi 

miP.nto de propiedades. 3°1 que debe estatuil' i estatuye que a causa de 
dil~has tr·esconvenciones entre la.s p:.u·tes demandada i demandante tienen 
establec:itl• • un eontr·ato de pl'éstamo ~t. interés del. ocho por cieuto anual so· 
b1·e un capit~d de 8-!5.000 francos que el demandante adeu~a al demandado 
i que el primCI'O Uebe T'estituir al segundo tan lui:go se~ reintegrado de· 
los inmuebles que éste inclebida.mente le detiene."· 5'rqu'e ·Jt~b.;: ordenar i 
ordena, en inter·é::; tlel demandante i cont1·a el dém~fl.d~ilói ·aL'innJ.edi~to 
clesalnjn d~ los inmuebles objeto de la disputa i que ·.és'tá:n: .. CQrñprendidos 
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como explicados en la.s convenciones o actos de retroventa del G de abril 
de 18!}3 i siete de enero de 1893, los cuale-s éste 'le mandado, llcsde el mes 
desetiemb1·e de 190l, viene poseyendo i disft·utatH.ln indebidamente e],~ 
ellns. Í 0 , T;~mLién condena a la. ¡Mrte dem:tntlada al pago <le las f'nstas de 
esta inst~~nciil~. :~o, que ;tdmitiémlole enmo apelante incidental contra. la 
refel'ifhsentencia, reformeis el pí~t·t·afll cuarto de su dispositi\'o, decla
rando, en efecto, que lu. suma de S-!5.000 fr·ancos que th!bían los seJlo¡·es 
Montandon, Des-Cnmbt'S i Cía., al señot· C. Russ queda cnmpeH•:-mda, en 
capital e intet·eses al od10 po1· cientt) anual {07.000 ft·an_cos de itJtcrcses) 
con los ft·utos rtatumles de bt IJacieTHl:t «La E\·olllci,Jn» que tlieho l{.uss 
ha. pe1·(!ibido descle el mes de s('ticrnlJ¡·e tle 11101 h:tst:L el 31 tlc dieir>mht•c 
de 1908, t•esultando en ('~tn. últ-ima f¡~eha un saltlo tle ~7.207 franeos i l.'l 
céntimos en fanw del ~eñor E. Jn<.!ot De~ -CombC's. -1°. I}Ue en (:(ltlSPt'llC'll· 

cia, c:onclenei~ al señor Cudos Huss llamado Rus~ Suehnrd, a la restitu
ción de los fl'utos n<ttnt·ales p¡·nducitlns po1· las pt·opiedat\es tlcl sviiol' En
rique Des-CombeS, o¡·Jenando el pago de su eítuivalcncia en tlinero, toda. 
vez que se em:ueotrau en la causa los elementos nCl!C'Sill'ios para su de
te¡·minación, en la forma siguiente: Jo, J.'¡·utos 1mtu1·tdes de l:lllaeientltt. 
<La Evoluciónl', despw~s <le babct· dedul'itlo tlc esta cuenta t·! capital 
de 845.000 francos clebidos a C. Russ i Jos inte¡·cses de este capital del 
ocho por ciento al afio, hasta qut~ se haya pt'()tlucitlo compensación, a fines 
del año 1908: S 20-!.115.7-L ~o, Ft·ntos naturales <le la llacien b ~L<l Hel
vecia»: 18.750. :3o, F1•utos mltu1·ales th~ ]a..; ,],>m;Í~ lll'opictlatlcs: :j; 43.-1.30. 
Total tle la •·cstitucit~n de frutos natnt"<\lt's: S ;:.-JS.~H.).7.J.. (t¡·P~l'il'ntns cin
cuentiocho mil tres(!ientll . .; qnil·e p ~so"' nt',) i sescnti~tutt·n et•nta\·ns). ;jn, 

que cnntleneis al señm· l\u·Jo; Ha..;..;, lla:n•~lo Ftn.:;s Sneh:u·~.l, pnr <:nnvepto 
de los daiios i perjuicios matet·iales qul' ha. Íl'l'ngntltl al seflot· Enrique 
Des-Combes, al pago de la sqma tle 110\'l..'cienlns sidc mil seist·ic·nto~ .SC· 
sentiseis pesos i ci~~euentn cent;t\·ns nrn t:~ ü07.H!lU.30) S<'gún •·esulta en la. 
recapitula<:ión que 1le los mismos st.• ha het:ht) en la p~igina 11/tle la de. 
fensa¡ 6°, 'JUC COllfleneis al seii.•H' C;u·lt)S H.uss, lhllll<ltln HllsS sm~hanl. a 
pagat• al seño!' E. .Jaeot Des c,)mbes 1:~ suma de quinhmLos mil pesos a ti
tulo de indcmniz.wiün de los dai1ns i pe1·juieios mot•al<'S que le ha eausatlo 
por su especuladón hautlulcnb i :::us actns de dnlencia dllt';UlV' quince 
años¡ 7° 1 que onleneis la nltl"l'aeión de to.las·b~s ín~cl'ipeinnes hip~ltee;II'Üts 
que Carlos Russ, llam:tdo H.uss Such~u·tl, h:·l heeho ílieit:mlf.:ntt• L:tnto en 
ViJ•tud de los eontmtos pignnmt.ieios h tbitlos entt·e p;u·t0s euantn en !'a· 

zón de los_(.lctos de venta con pac:to de l'ett·o anulados o ine:-\i~·Ü(~ntt•s p.;¡· 
razón de orden público; 8° 1 que contleneis al sefVH' Ca dos r:,u~s. 1\;\matlo 
Russ Suchal'd 1 al pago de l<Ls costas i honorarios del pt'ocedinrientq en 
ambas instanci;~s h 1st~ 1.~ ejceneiú:1 c1:nplet~ i tlefiniti\·a de nwstt·a sen
tencia~. 

Oídas las réplicas i contra·réplicas. 
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Oído al Magistrado Procurador General en su dictámen que termina 
así: 

«Opinamos: a) que se l1ecla.t•e impt·ocedente la demanda intentada 
por Enrique Jacot Des·Combes contn\. Cal'ios Russ Suchard en fecha 18 
<le Mayo de 1914, sobt·e la cual p1·onun<!ió el Juzgado de 1:). Instancia del 
Distrito Ju(Jicial de Sa.mamí1 su sentencb en defecto de fecha 22 de Junio 
del mismo año, de la cual apeló por ante esta Corte el señor Russ Sucbard. 
b) que sea t•evocad;~ en todas sus partes la. sentencia apelada i declarados 
sin va\oe ni efecto los procedimienLos practicado~ pnt• Enrique Jacot Des· 
Combes al ampat·o de diclm sC?ntenci3. e) que el señor Enrique Jacot 
Des·Com bes sea condenado en las costas>. 

A u-ros Y1sros: 

Resultando: que encontt•ánllose los señores Carlos Alberto Moutan
<lon i Enrique .Jacot Des-C01ubes, asociados en grandes empresas agríco
las, en li\ común de 8:\banu de In. Mar, jurisdicción de la prm·incin. de Sa
maná, donde abt·ieron inmensos cültivos, usando de la fil·ma social Mnn
tandon, Des-Combes i Cí~ i en ¡·elaciones c1n el señot• Carlos Russ Su
cha.rd, fabl'iC<Inte de chocolate en Neuchatel (Suiza), <'L coutat· desde el uño 
mil ocbociento:.; no\•eintiuno, éste>, en el tt·anscut•so de este año i los si
guientes basta el cu:\tt·o Ue abl'il de rnil ochocientos no\·entitJ•es, en cali
dad de prest·mli-sta. a¡Hmltó a dicha fit·m;t llifet·entes cantidades a intct:és. 

ResultanDo: que en la tncnr:iDmula fecha U icho señor Russ Suehat·<l 
e m act·ec(h>t' de ellos de ciento setent.itres mil cuatrocientos diecinueye 
franeos i 5esenta céntimos, p01· Jo cua.l en la misma fe<:ha cuatl"o de abril 
de mil ochocientos noven ti tres celebt·aron las p;u·t.es una <:oH\'ención de 
pt·éstamn a interés i lle eomisi(Pl pnt• la. cual primero: el señot· Russ se 
obligó a facilita1· a sus 1leudot·es nuevos avances hasta. completar la <:anti
dn.d Ue ll"escientos mil ft-ancrJs, l"equi!"iendo ·de sus de'udores la gat·antía 
de esta cantidad mediante el oto:·gamiento a su fM•or de una. \'en tu. bajo la. 
fttcultad de rett·acto de las plantaciones de c•acao «E\•olución» i c:Hel\·e
cia::.; s(>gundo: mcdia.nte un intet·és sobre dichos tl'escientos mil ft-ctncos 
del seis por ciento anual dut·ante el año de mil ochocientos no\·entitres, 
siete pot· ciento anual en el aiío mil ot•hocicntos no\•enticuat¡·o i el ocho 
por ciento dut·ante t-1 año mil ochocientos noventicinco i siguientes¡ t€1'
cero: obligó a sus contratantes t.le consign;l.J·le todo el cacao que las dichas 
plantaciones fuet·ao proclucieiHlo, con el cle¡·echo de negociar las ventas: 
de cada l'Ptnesa i con el derecho ele cobJ•at·se una. comisión por sus dili
gencias de venta desde el dos por ciento hasta el diez, seglm fos términos 
de la mismacon\·ención; i cu¡uto: impuso a sus deudores la obligación de 
restituirle la dichn. suma, capit<li e intereses, en cantidades purci<l.les as
cendentes del veinticinco al ochenta pnr ciento de C'ada remesa i en las 
formas establecidas en la misma con veución. 
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RPsultanclo: que el día. seis de los dichos mes i año la llicha. fll'ma. 
Montandon, Des-Combes i Cü.t en b ciudad tle Santa Búrbara tlP Saman:í, 
i pot· ante el ciudadano .Manuel Vi¡•gilio Hamírcz, Notario Púhlil'u íle los 
del númet·o de esa ciudad, en CLlmp\imicntn de lo cst:ttuido en c1ieha eon
Ycnción, otorgaron venta en pac·to t·etro por el término •k cineo altos i a. 
fa\'Ol' de dicho sciior Carlos Russ Suchard tle las dichas plantaciones 
-s::E\'olución» i dlelvecia:t, fij:m\_lo como precio de la venta. la (':llltillml de 
trescientos mil francos que son los mismos explicados en (lid1a coll\·en
ción, confesando (]ichos vendedores tener· el precin rccihiclo en cotntidades 
que les baLian sido aprontadas i giros sobre Europa, que sn comprado!' 
ha afirmado i se cuidarú de hacer pn.gar; también constata;·pn a igual en 
la convPncicju que durante el término llel J·et.t':H'to los \'endcdurcs queda
ban en posesión, uso i disfrute de lns referidos inmueble~, asi mismo que 
el intcr·és lle estos dichos tr€'scientos mil franc(Js, precio (le la venta, los 
pagarán en la. forma que explica dic>ha Con\·encitln. 

Hesultando: que dt11·ante los años siguientes i lles~le el monH~nto de la 
convención, los dichos deudores J·cmes:won a su acreedol' lus frutDs pro
ducidos por las plantaciones indica.cl:ts; asímismo acreedor· i dcndqres 
entr·aron en nue\·as negociaciones de avances, por lo C"ual el día seis de 
agosto de mil ochocientos nO\'entiseis, ambas pru·tes concer·ttu·on una. con
,·enc.:ic>n intituhHla. general, así como también un estado llcrnostrath·o de 
cuentas entre ellos que fueron la pauta de In. continuación de relaciones 
ent1·e ambos, señ01·es Montamlon, Des-Combes y Cí:.~ i su acreedor señor 
Russ Sucllar·d. 

H.esultando: que en la diC"lla conYención del seis de agosto del mil 
ochocientos noven ti seis las partes consta.ta.n que desde el seis <le abril de 
mil ochocientos nO\·entitt·es, el señol' Russ Such:trd ha apr·nntatlo nuevos 
anwces a sus deudm·cs señol'eS .Montandon, Des-Combes i Chh destina
dos en pat·te pat•a mejorar las dichas plantaciones «E\·olut~it'm» i «:Helve
<:>i;l~ i en pn:.rte pat"<l. objetos distintos en interés de su~ ac~r·eNlor·es; que 
los rwances inclusos, los inte1·eses de dichos tr·cscientos mil fl'ancos hasta 
el seis de abril de mil ochocientos DO\'entiocho, ascienden a la suma de 
tresc;ientos \'einte mil fr·ancos; que las p:ll·tes com·ierwn en est.'L con\·en
ción unir· esta suma con la de t1·escientos mil francos, ¡11'eeio el P. la \'l'nta, 
i que los señores 1\Iontandon, Des-Combes i Ci<~, para retrot.r·;teJ' o libe
rar los inmuebles comprendidos en llicha venta, condenen en haccl'lo 
mediante la restitución rle los tl'esciento~ mil francos i clcben pr·rH:ticar-
1o durante el tét·mino delretra<!to que vence el seis de alH·il tlc mil ocho
cientos noveintioeho, mediante la entrega tot:1l de seiscientns \'eintc mil 
francos. 

H.esultando: que para cubri1· el señor Carlos Ruf';5 Sul'hard la suma. 
de doscientos \'cinte i cinco mil fl'ancos rnencionat1ns en el artículo se
gundo lle h\ letra B cnn !'elación a. esta. convención, los set1nl'es ~Iontan-
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don, Des-Combes i Cí:~ prometen i se obligan pcw la. -presente a pasar acto 
<le ''cnta bajo comlicit'm de rctl'acto que terminará también en la misma 
misma fct'h<t, seis tlc abril <.le mil ochoeientos noventiocho, de los inmue
bles «:Villa Suiza~. tiel'ras ele <~:Yanigua», «Hati MejíasJ:>, <Cet'I'O ele la. 
Ct'tl'l.>), ((Los 11auricins>, «1bhitaei6n)}, «EscobaJ·> i ((Palmat•ito». El go
ce i posesión de dicllps inmuebles quetb a, fuNot• de sus vendedores hasta 
expirar el término del eontrato. 

Resultando: que la misma convención dice en su at·tíCulo qUinto que 
«Cn el caso tle que 1<.1. venta con facultad de t•etracto o recompt·a pasada. 
el seis de abril de mil ochn<:ientos no\·entitres, i la, qt1e pasat• toUavia en 
ejecución llel al'tículo que antecede se \'Olviesen definitivas e ir-revoca
bles pot· falta de Jos vendedoi'<'S de ha.be1' hecho uso dentro del plazo pre
visto en estos actos J;espcvth·os ele la. faculti\U de recompra reset·va.dn en 
su fa.vot·, i, ademo.ís en l<L condición expresa de que los inmuebles 
de que se tt·;l.ta estén en pct•fccto ·<'stado ele cultivo i entretenimiento, 
de los cuales 0l señm• Cados RuBs Suchard será el úniC!o Juez, 
éste se obliga haciti los señores :\fontantlon, .Tacot Des-Corn bes, o hacia su 
sociedad, quienes acC'ptnn, a conset'\'al"ins de~pués del seis de Abril de 
mil ochocientos no\·eintioC!bo, en caliUml de at't'etHlatarios o colonos de to
das las pt•opicdades compremlidas en los actos de venta con ¡meto de fe. 
tro mencionntlos sup1·a. Los seüores 'Montandon, Jacot Des-Combes. asi 
como su sociedacl, se obligan, por su lildo, en el caso de que ésta eventua
lidtH1 viniese a ,.eJ·ificat·se, a cu\ti\•ar·, cntt·etener i cuidar como buenos 
padres de familia, según lo han hecho hasttl hoi, los inmuebles de los cua~ 
les voh·eríllnse ellos anendatal'ios». 

El !=;€'ño1· Rnss Suchard ten(lrá naturalmente el derecho de asr!gurar
se en todo tiempo. personalmente o meditLilte mandatario o delegado espe. 
cial, permanente o tempot•al, {le l<l manent en que lns í\l'l'enc1atat"ios cum. 
plii'Ún p:u·a con sus obligaciones a. este t·ecpecto. El rese1·va expresa-
1nentesu entet•a. i completa libe¡•t:l.d de a.p!'eciación a. este respecto i los 
señores :\lnntandnn i .Jacot Des-Combe:., lo mismo que su sociedad se 
oblig;m a sometel'~e a ello>. · 

«:Los señot·e¡; 11ontandon, Des-Combes, o sea In sociedad de ellos, 
.Mont:t.ndon, D~s-C)mh~s i CP\ p:l.ga.t·án aclemá.s al señm· Carlos H.uss i 
Suchard, n. título lle aniendo de h)s dichos inmuebles, una suma anual de 
sesen~isicte mil seiscientos fl-ancos (F1·cs. 67.600)> Este anientlo sepa
gat·á en dos té,·minos, o sea la mitad en julio i la mitad en EneJ·o de cada 
año. El primer pago tentldt lugtJ.l' en julio de mil ochocientos noveo
tiocho i comp1·enderá la pl'OI'r:\ta del arriendo desde el siete de ab1·il 
basta el treiottt de Junio del mismo año; el segundo pago de enero de mil 
oehocientos nm·eintinueve eomprenderá el semestre tmnscurrido desde 
el primero tle .Julio hasta el treinta i uno de diciembre del mil ochocien
tos noventioeho, i así lo mismo hasta el vencimiento del arrendamiento, 
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-el cual finalizara de pleno derecho i a lo más tunla¡· el treinta i uno de 
diciembre de mil novecientos uno, sin quE!· haya necesidad, ni ele pal'te ni 
<le otra, de denunciación ni ní.hertencia. previa». 

-s:La falta de pago de un tér·mi11o del precio del arrenclamienLo en los 
vencimientos exactos fijados supra, coullevará, de pleno Llerecbo í sin 
advertencia la. rescisión inmediata i por anticipación del presente con. 
can trato eventual de al'J'endamien to, i el señor Carlos Huss Suchar<l en
trará, por el solo hecho de est~l falta de pago al vencimiento exacto, i de 
pleno derecho, e~ la libre disposición de los inmuebl~s anendados~>. 

Le sucederá lo mismo en cualquier<~. época. si los señoN~s Montan don 
i Jacot Des-Combes, a·su sociedat.l, no éurnp1i~ran concienzudamente sus 
obligaciones· respecto del cultivo i entretenimiento <le Jos inmuebles 
aJ•rendados>. 

cEn fin, los señores Montandon, Des-Combes i CiQ., en su nombre 
personal i en el nombl'e de su sociedad; pl'ometen al señor Russ Suchard 
de reservar buena ncojida. en todo tiempo 11. los encargaUos o delegados 
que ~stejuzga.ria. conveniente de en\-i<~.r en los lugares pa¡·~\ cuidar sus in· 
tereses, i de hacer todo lo que de ellos J.ependeJ'tÍ para facilit<ll' a aquellos 
~1 cumplimiento de su manUato:r. 

Resultapdo: que el a.a·tfculo seis de esta convención dice: «Después 
de la expiración del plazo de recompra, previSto en el neto de venta d~l 
seis tle abril de mil ochoeiE"ntos noventitl·es, que se refiere a las propie
dades. «La Evolución> i «La. Helvecia>, i de aquel que será fijado en el 
acto que estipular para los otros inmuebles en ejecución del artículo cua
tro supra, o sea en los dos casqs después del seis de abril de mil ocho~ 
cientos noventiocho, cuando el señor Russ Suchard se habdt vuelto, e\'en 4 

tualmente, propietario definitivo e irrevocable de los inmuebles que hacen 
el objeto de estos dos actos, el señor Carlos Russ Sucbard se obliga toda
vía, pero sólamente por un término que finalizará el treinta. i uno de di~ 

ciembre del mil novecientos uno, ~revender i retroc-eder el conjuuLo de 
estos iumuebles a los señores Car·los Alberto Montandon i E11rique Ja4 

cot De.s-Combes, o bien sea a la sociedad 1\iont.·mdon, Des-Combes i Ci<~. 
La dicha reventa teudrá lugar· mediante la. suma ~<le ochoeientos cuaren
ticinco mil francos que comprende ]os t!'escientos mil del pacto de t·etro 
del seis de abril de mil ochocientos noventitres i quinientos cuat•enticin
co mil de nuevos avances. 

Resultando: qUe además e} articulo doce de esta convención obliga a 
los señores Montandon, ~Des~Combes i Cí~: i por mientt·as dur·e el m·r·en
da.miento a consignar. al señor Russ Suchard todo el cacao que produzcan 
dichas fincas, pudiendo girar sobre él-a razón de tt·einta i siete francos 
Jos cincuenta kilos. Dicho señor Ruus Suchard se ocupa r:í de Ja venta. 
de cada remesa, así como de l'endirles la cuenta. de venta pet·cibiendo una 
comisión por su trabajo de dos por- ciento. 
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Resultando: que el extracto demostrativo de cuentas fechado i fir
mado por las partes el día seis de agosto de mil ochocientos noventa i 
seis, dice <lSÍ: a sumas c:onceJ•n.ientPs a las plantaciones «La EYolueión!> 
y (<Helvecia)), montante del p1:ecio de recompra estipulado en el acto del 
seis Je abf'il de mil ochocientos nmrentitres> referentes a estas dos plan· 
taciones, con interés al treinta de junio de mil ochocientos noventiseis, 
trescientos ocbenticinco mil doscientos setenticinco francos cuarenta 
céntimos, de lo cual por varios conceptos se deduce once mil quinientos 
noventa francos ¡•estando la suma de trescientos setentitres mil seiscien
tos ochenticinco francos cuarenta céntimos, montante de los avances ge
nerales posteriores al acto de \'enta del seis de abril de mil ochocientos 
noventiseis, ci.ento cuarentidos mil no\·ecientos noveintiocho ft•ancos cinA 
co céntimos, interés de esta. suruu. desUe el treinta de junio al treinta i 
uno de dicicm b1;e de mil ochocientos noventiseis a ocho pm· ciento, veinte 
mil seiscientos sesentisiete fl-ancos t1·einta. i cinco céntimos. Intereses 
del año mil ochocientos noventisiete, ocho po1· ciento, cuarentidos mil no· 
vecientos ochentiocho francos, cinco céntimos. Intereses del t1·einta i 
uno Ue Uicierubre Oe mil oe:hocientos noventisiete al ~eis de abril de mil 
ochocientos noventincbo a ocho po1· ciento, doce mil trescientos ochenta 
f¡·ancos cincuenticinco céntimos. Otras partidas que siguen, veinte i 
tres mil cuatrocientos veinticinco francos i otra p~utida, cuatro mil sete 
cientos setentiocho fmncos t1·einta céntimos. Suma general seiscientos 
,veinte mil i novecientos veinte i dos francos setent;t céntimos. Menos 
el precio estipulado en el acto de ve-ntct con pacto retro del seis de abril 
de mil ochocientos noventitres, trescientos mil francos. S;lldo valo1· seis 
de abril de mil ochocientos noventiocho, trescientos veinte mil novecien
tos veinte idos francos, setenta céntimos que dej;J. la suma redqnda de 
trescientos mil francos. 

RPsultando: que continuando el examen de este estado demostrativo, 
dice: avances destinados a pagar lo~ vencimientos más próximos (con
vención· de este día articulo 19 pár1·afo a) cincuenta mil francos, admiti
dos al vnlm· mediano del treinta de setiem b1·e de mil ochocientos noven
tiseis. Interés del t1·einta de setiembre al treinta i uno ele diciembre 
de mil ochocientos nm·efitiseis, al ocho por ciento, mil francos. Intere
ses del año mil ochocientos noventisiete, cuata·o miLochenta fl-ancos. In
tereses del treinta i uno de diciemb1·e de mil ochocientos nm·entisiéte al 
seis de abril de mil ochocientos noventiocbo, mil ciento setcnti<::inco f¡·an
cos cinco céntimos. Avances destinados n. equilibrar el presupuesto 
hasta el t1·einta de aPril ele mil ochocientos noventiocho, suma admitida 
provisionalmente,. valor de término mediano del seis de mayo ele mil 
ochdcientos noventisiete, ciento cincuenticuatrn mil f¡•ancos. Intereses 
de este vencimiento desde el seis de mayo de mil ocbocient.Q noventisicte 
hasta el seis de abril de mil ochocientos noveintiocho, once mil doscientos 
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noventitres francns tre-inticinco JJéntimos. Total: Doscientos veintiun 
mil quinientos cunrentiocho fmncos, cuarenta céntimos que las partes 
firmantes admiten por la suma, redonda de doscientos veinticinco mil 
fran{'nS. 

Resultalido: que en fecha. veinte i nue\•e de junio de mil ochocientos 
noventiocbo los litigantes ultimaron una. nuev-a. convención que intitularon 
complementaria, constata.nlio que el plaz0 de ñichas venta.~; en ¡•etracto_ o 
sean las habid!\S el seis de abdl d.e mil ochocientos no\•entitres i siete de 
eneJ•o de mil ochocientos noventisiete se ha.bian vencido, convh·t,iéndose 
el señal' Russ Sucbard en propieté\rio definitivo de los inmuebles qae am· 
bas ventas explican i poi' consiguient<:! los señores Monta.ndon, Des-Com
bes i Cía., quedaban con la posesión <le dichos inmuebles en crdidad de 
at'l·endatal'ios, cuyo aniendo se prolongahll hasta el último de diciemb1·e 
de mil novecientos tres¡ b;~jn el precio de sesentisiete mil seiscientos 
francos anuales; asi mismo establece ln cláusula. penal de que si en cual-

. quiera de los vencimientos del a!'riend(, después de tres meses más, los 
señores Montandon, Des -Combes i Cín, dejaren de pagarlo, el contrato de 
arriendo quedaría ¡·escindiJo de pleno del'echo i el señor Russ Suchard 
en la. plena disposición de sus inmuebles¡ también se estableció b cláu. 
sula. penal que la falta de cuido, como un buen pc~d,·e de familia de esos 
inmuebles, la misma !'escisión q ueda1·ía establecida de pleno de1·echo, 
conviniendo además conceder el rlerecho de recompra a los señores Mon
tandon, Des-Combes i Cía., hnsta el t1·eintiuno ele clic::iembJ•e de mil nove. 
cientos tl'es i eventualmente hc~sta. mil novecientos cincn, con la condi
ción de que si mediaba la rescisión po1· f,dt·\ de p:\go queclai'Í<L inexistente 
la p1·omesa de recompra. 

Resultando: que a ccws¡\ del ciclón ocUI'l'iclo en los días ocho i nue\·e 
de ·agosto de mil ochocientos noven ti nueve i a causa de !'eclamaciones 
por parte de los seño1·es Montandon, Des-Combes i Cía., que acal'l'earon 
l'OCes i disputas ent1·e ambas pa.rtes el se-ño1· Russ Sucba.rd e1np\azó a. 
dichos señoJ•es en fecha doce de junio de mil novecientos uno, para que 
en la octav<~ {¡•anca más el término de la distancia comparecier<tn por ante 
el Juzgado de Prime¡·a Inst:~nch1 del Distrito JuUichl.l de S<tmaná, a fin de 
que: atendido: «q lie no han sido por parte de los requeridos, fielmente 
cumplimentadas las ob1ig;\Ciones a que están sUjetos en virtud de las con
venciones notariales de fecha. 6 de agosto de 1896 i 29 de junio de 1898~ 
suscritas en Neufcbatel, Suiza, oigan declarar, 1° que está resuelto de 
pleno derecho el contt·ato de arrendamiento a que se: refiere el a¡·tículo 
!)Q de la. con•;ención de 1896 p3r no h;1ber mis requeridos pagado el semes
tre comprendido entre ellQ de enero a JQ de julio de 1900, según lo dispo· 
ne el pút'l'nfo O? del mismo n.l'tículo de la. convencfón citada; 2o que por el 
mismo hecho, queda pe1·dida para ellos la facultad ·de poder recobrar las 
propiedades vendidas a mis ¡•equerentes en fechas 6 tle abril de 1893, 6 de 
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agosto de 1896 i 7 de enet·o de 1897, facultad, que, por última vez, les 
otorgara mi requerente en la con\·ención de 29 de juniO de 1898, todo con
forme con la cláusula g) de esta última c0nvención¡ 3° que por conse
cuencia r1e esht última caducidad, queda. desde entfmces virtualmente 
anuluda la. facultad tle poder vende¡• contenida en In. cláusulaj) de la. con
vención de 1898, faculta.tl otot·gaLla. a. mis requeridos como medio i facili
dad de poder ejerce¡· el recobro Ue las propiedades vendidas a mi reque
r·ente, i -!<> que por rc1zón de todo lo expuesto serán mis requeridos con-
1.lenados, 1° a entregar a mi l'eque¡·ente o a su apoderado i representante 
señoJ· Alberto Du-Bois, iodos l0s inm~ebles por ellos vendidos e indebi
clamente detenidos después de la. t•esoluci6o del contrato de a.rrendamien~ 
to, l'esolución que data desde fines del mes de junio de 1900; 2o a) devol
ver los fr·utos pr·oducillos por los inmuebles de mi requel'ente durante la 
detención de refe•·encia, o bien, en el caso que E>sto no sea. poE~ible, a pa
garle una imleuwiz:t<:ión equivalente al perjuicio sufr·ido por este concep
to; 31? a pagilT'le los <\I'J'cindamientos ven<.:illos i no satiSfechos, i 4° a pa~ 
gar también los costos i costa..s causados i pOI' causn.r en la presE-nte li
tis; que sobre esta. demanda. i el llia seis de setiern br·e del mismo año, di
<:ho Juzgado rindió sentencio\, cuyo dispositivo en parte dice así: «:Pri
mero: que no 1M lugar· a la. resolución del contrato de arrendamiento i de 
las convenciones de los días seis-de <lgosto de 1896 i 29 de julio de 1898, 
por falta de pago, porque a la fedl<l del vencimiento del plazo de grácia 1 

por el té1·ruino del arrendamiento \"ene ido en 30 {le junio de 1900 e1·an los 
.al'l'enda.tarios acreedores del <liTendatlor pOI' las sumas siguientes: Fl·an
cos 3878 i 90 céntimos pnr re bajeL que les correspondía a causa de la des
trucción parcial <le la EvolucitJn; fmncos 15000 por las repar·acíones be· 
chas por ellos después tlcl ciulón de <lgosto de 1899 i francos 39688 i 35 
céntimos rebaja proporcirmal po1· cnsec:tm perdida1 más 1os intereses co
rrespomlientes a estas dos sumas, fmncos 1093 i 71 céntimos i francos 
3125 poa· un trimestre ele geren<:ia de la «Margal'it.a>, hacen un total de 
fmncos 62766 y un céntimo, con los cuc\les podían, por compensación cu
bJ•it• su deuda ascendente a sQlo ft•anc,Js ~9.663.91 céntimos quedando a su 
favoa· francos 23.102.91 céntimos. Segundo: que pot• el contrario", ha.lu
ga.r a la. rescisión del citado coot1·ato ele ;wrendamiento por no haber los 
arrendatal'ios.de"nlgún tiempo a esta parte dedicat• a los cultivos arren
dados los cuidados de un buen padre de familia, ope1·úndose dicha. J'esolu
ción, de pleno tle¡·ccho, desde el día 13 de julio de 1901, fecha eu que fué 
pedida po1· la parte demandante, Tercer·o: que, pot· con.Siguiente1 son los 
.anendatat·ios deudm·es de los fa·utos naturales í civiles de las propieda
-des po1· ellos detentadas de la fecha, de la l'esolución dicha. i se establece
rá su valot· por estaLlo. Cuarto: que la pr·ornes;.L de \"€\lta. hecha por· los 
<lemandadus a f¡~\'01' de los señ01·es J. \\'. Pt·octor en fech<l 15 de setif'm
bre de 1900 es pel'feetamente váliUa, & &>. 
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Resultando: que a t:ausa de est;J. Uemancla el scñot' Russ Sucha1·d 
des posesionó u. los scüores 'Mo_1tandon, Des-Combes i Cíe\. ele los inmue
bles objeto del litigio, q uicu desde el mes cte .setiembre de mil novecien
tos uno, los detení<l, gozaba i usuft·uctab;J. ba.st:t el Yeinte de julio de mil 
novecieiltos catorce, fecha en que fné expulsado de los mismn.-; inmuebles, 
i reintegrado en la posesión de ellos el scñot' E01·ique Jaeot Des-Combes~ 
en virtud de lo prescrito en h1. sentencia ya menciomlllcl del veintidos de 
junio del año mil novecá~ntos catoL·ce del mismo Juzgado de Pl'imet•a Ins
tancia. 

Resultando: que la p;.p·te demandante en pl'irnet':l inEtancia, en fecha. 
once del mes ele mayo del año pasatlo cittl en conciliación a la parte tle
mandadu. pOT' ante la Alcaldía U e la eümlln de Sa.bam1 de la ;\l;u·, i elclú1. 
del vencimiento¡ a falta eJe compa¡·ecc¡· la pal'te emplazada, la demandante 
se hizo dar testimonio al pie d.:.l·ol'iginal de la dtación. 

Resultando: que, en f~c:b;l dieciseis del mismo mes de mayn, la misma 
parte demandante en pl'iment instancia emplazó a 1:1 demand;ub. pat'<L ht 
octava ft'anca mús el término de 1<1 :listaneia a un:L lle las audiencias (lel 
Juzgado de Primera Instancia del Distt'ito Judieial de Samaná para los fi
nes siguientes: Primero: a) que se oyera el tlenHmchtdo anular todos los 
actos por los cuales de prest<.unista.le ha.ran cO!l\'Ct'tido en pt·opietarío de 
lo.s inmuebles comprcntlidos en l<Js actos l1e ¡·~tL'O\'enta dL' fec.:has seis de 
abril de mil ochocientos noventit1·es i siete de enero de mil oehocientns 
noventisiete. Segundo: qÚe se o_rem OJ·dcnat· el desalojo de estos inmue
bles. Tercero: que se oye1•a condenar a l<L restitueiún rJe los ft·utos ei\·i
les i nntural.es producidos por ellos de~tle cn:wtlo l1)S viene pose.yendo 
hasta el momento <1~ ser reint€'gectclcis, i cuarto: que se oyera. pedit' prH' 

estado los daños causados por el metHJSCctbo de los inmuebles detentados 
indebidamente i atlem:ís al pago de daños i perjuicios mo¡·ales. 

Resultando: que, después Lle vencido el téi·mino lle h1 k y sin (1ue la 
parte demandalla constituye!'<\ abogado, la demant1ante en hJ. auUiencia 
del día doce de junio de mil nm'ecientos catorce, expuso su accic'Hl o de
manda po1· ante dicho Juzgado, requil'iendo a<.lemíis, se pronnn
ci_ara defecto contra el demanllado pot• no hu.l>et• compu.t·ecido a la audien
cia en las fol'mas establecidas pot• la ley, ya que no babia constituido aho
gado. 

Resultando: que el Juez de P!'imet'tt Instancia. unlenó el depósito de 
las piezas en secretaría i la comunicación de ellas al Ministet·io Público 
para su dictamen en fot·ma, el cual ;\f<~.gist!'ado en la au•liencia del db die
cinueve de los mismos mes i año leyó su dictamen. 

Resultando: que en fecbct veinte i dos de junio del año pasado el Juz
gado a quo pronunció sentencia en defecto condenando al seño1· Ca!'los 
Russ Sucbard a lo que se lee al principio rJe esta sentencia. 

Resultando: que el día veintisiete de lus expt'esados mes i año a. re-
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querimiento del señot• Em·ique Jacot Des-Combe~, obrando tanto perso
nalmente, corno en su calidad de causahabiente únieo de la extinguida. 
firma agrícola 1\lonta.nUon, Des-Combes i Cí<:J,, el Alguacil de Est1·ados del 
Juzgarlo de Pr·imera Instancia de S<1maná, ciudadano Claudia Adanis, Sl' 

trasladó en la sección de or:El Valle>, jurisdiceión de la. común de Sabana 
de laMa¡· ala hacienda. la «Evolución>, donde tenia su domicilio legal el 
señm· Carlos Russ Suchard y le notificó la refel'ida sentencia, en la perso
na de su rept•esentante señm· Esaias '\Vessigk. 

Resultando: que en fecha. catorce de agosto de mll novecientos cator
ce, el señor Cal' los Russ Suchi.l.J'd, no confo¡·me con la sentencia pronun
ciada contra él, hizo notificar pm· ministel'io del Alguacil de E::>trados del 
J.uzga.do de Pl'imeJ•a. Inst<~ncia Lle Sa.1Jto Domingo, 0iudadano Salvador De
mallistl'e, al señor Enl'ique Jacot Des-Combes, en sus calidades enuncia
das, en su Uornicilio i resideucia. de la e:iudad de Santo Domingo, un acto 
por el cual dicho se-ñot· Russ Sucbard le significaba que interponía l'ecu¡·. 
so de apelación cont1·a la mencionada sentencia, citándole a. la vez a com
parecer por ante esta Corte en la octava f¡•anca. de la ley más el término 
de la distancia, p•~ra que: Atendhlo: ;t que la sentencia apelada al decla· 
rat· nulos los cont¡·atos en que funda su del'echo de pi'Opiedad el seño1· 
Carlos Russ SucbaJ·d htL desconocido ei <11'tículo 1134 del C6digo Civil, al 
tenor del cual <das com•enuiones legalmente form<l.das tienen fue!'Za. de 
ley p:1.ra o.quellos que bs h:t.n hecho». Atendic.J.o: que ese mismo fallo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distl'ito Judicial de Samaná desconoce, 
vioh\ndolo, el principio fundamental que at1·ibuse a la cosa juzgacht una 
autoridad iudiscutible{a.rtículos 1350, 1351, i 1352 del Código Civil); pOI' 

cuanto se vuelve contr·a el fallo definitivo del mismo Juzgado de fecha 
seis de setiemb1·e de mil no\·ecientos uno. Atendido: que la decisión 
aludida del Juzga.tlo de Pdmera ln8ta.ncia del Dist1·ito Judicial de Samauá, 
dictada, en veintid .. Js Ue junio último, hace una errada aplicacion del Ul'· 

tículo 2088 del Código Civil, cuyos términos no pueden aplicaJ·se sino a 
los contratos que, bajo una forma. de enajenación inmobHia.t· disfrazan una 
anticresis, i po1· las demás 1;azones que se expondrán opol'tunamente. 
Oiga declara1· el intimado sin ningún va(OJ' ni efecto, i po1· tanto, revoca
da, la sentencia en U efecto p1·onunciada en su f;.n·ot· i a cargo del intiman· 
te por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Suman.~· 
en fecha. veintidos de junio último; oiga dec::hu·ar improcedente. In deman
da intentarla por acto de fecha diez i seis de mayo último, sobre la cual 
fué p'ronunc.:iada la. sentencia apelada¡ i en consecuencia, il'l·itos sin nin· 
gúil valor ni efeC!to, los prJcedimientos llevados a cabo pm· el señor En
rique Jacot D~s-Combes. en sus calidades enunciadas,. i que tiene su upa· 
rente fundamento en la. mencionada <lemoi.nda i en la sentencia apelada; se 
oiga condenar po1· último_ al pago de las costas. 

Resultando: que en fech<t. veinte de abril del COI'l"iente año €1 señol' 
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Enrique Jacot Des-Combes, en sus calidades enunc·iadas, apeló inciden
talmente de la referida sentencia de fecha. \'einte idos de junio de mil no
vecientos catorce, det Juzgarlo de Primera Insta.ncia del Distrito Judicial 
de Sam~ná por no encontntrse conforme con el párrafo cuarto de su dis
positivo, que declara la compensación de los intereses anuales de sesen
tisiete mil seiscientos francos del capital prestado por el señor Carlos 
Russ Suchard, i, los frutos civiles i nutumles que pt·odujeron los inmue
bles durante el tiempo que los poseyó dicho señor Russ Suchardj ni tam
poco con el párrafo sextt) del mistÍJO dispositivo, que condena al señor 
Russ Sucbard a. pagarle en erase de indemnización de los daños i perj_gi
cios tanto morales como materiales inogádoles, la suma de quinientos 
UÍil pesos, por considerar que esa suma no rept•esenta, sino una fracción 
de los pt•imeros. 

Resultando: que tramitado el pt•ocedimlento i señalada la audiencia. 
de fecha veinte i uno de ;:bril del corriente año para. la. vista pública i dis
~usión de .la apelación interpuesta por el señor Carlos Russ Suchard con
tra la citarla sentencia pronunciada por el Juzgado de Pl'itnera Instancia 
<lel Distrito Judicial de S<l.maná, presentes los abogados enunciados de las 
partes tuvo lugar la vista de la causa, empleándose en ella las audiencias 
de los dias veinte i uno, veinte idos i veinte i tr~s de dicho mes. 

Resultando: que ordenada la comunicación del expediente al magiS
tJ•ado Pt·ocu1·atlor General, este lll<\gistrado leyó, en la audiencia del día. 
<los de junio del año en curso, las conclusiones que se leen en otro lugar 
de esta sentencia. 

L'.l Cot·te después de haber deliberado: 
Considerando: que-, en las convenciones se debe buscat• cual ha sido 

la común intención de las partes, más bien que fijarse en el sentiJo literal 
-de las palabras; de lo cual se deduce que no es pot• el titulo que se ha dado 
.al acto que es p1·eciso juzgar su naturaleza, sino po1· la voluntad que han 
tenido los contt·atantes; que as[ ln. calificación de retrovei:lta dada a una 
convención, no se debe considerar como tal, si de las estipulaciones del 
-contrato i tle los demás hechos de 1a causa se constata que se trata de un 
préstamo de dineL·o a intet•és disfrazado bajo la forma de un contrato de 
venta con pacto retro. 

Considerando: que la ley permite al prestamista recibir en prenda o 
:anticresis el bien de su prestatario; pero los artículos 2078 i 2088 del Có
digo Civil anulan toda cláusula por la cual el acreedot• se hiciera pt•opie· 
tario del bien dado en garantía por Ia. sola falta de pago en el término 
-convenido. 

Considerando: que el l)l'esta.mista que para sustraerse a esta prohibi
-ción se hace suscribir un acto por el cual reciba el bien de su deudor, 
para scgul'ic\ad de su préstamo, i llegara a ser propietario de este bien a 
falta tlPl pago convenido, hnce pot• un medio disfrazado lo prohibido por 
la ley i por tanto ese acto debe ser anulado. 
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Considerando: que de la consitlei'!l.Ción i n.n'ilisis de los hechos que 
o!'ijimu·on los contratos c.:elebraclos entre las p lrtes i las circunstancias 
que los acompañaron, así como poi· la letra. i el espíritu de los mismos, se 
eviUenciu. que diehos contratos son pignoraticios i contienen la cláusula. 
del pttcto comisario prohibido por los artículos 2078 i 2088 del Código Civil 
i 742 del Código ele Procedimiento Ci\•i\. 

Considerando: que así se cornpt·ueba. examinando cada uno de esos 
contratos; pero sobr·c todo contienen ciertc.ts frctses que pOI' sí solas ponen 
Lle m<lnifiesto la. pignot·ación i el pacto comisário¡ el celebrado el cuatro 
tle abril de mil ochocientos noventitrcs, contiene, en su artículo ]o lo si
guiente: %El señor Carlos Russ Suchal'Cl consiente aJLmenfar sus. adelantos de 
fondos a h1. dicha sociedad 1v!onta.ndon, Des-Combes i Cía.. basta la suma 
total de trescientos mil Ít'<\ncos (Frcs. 300000) oro, etc., etc.>; i en el ar
tículo 3Q que: «pam 9amnti:za¡· rafas s1wws (los trescientos mil francos con 
sus intea·eses) los señot•es l\Iontandon, Des-Combes i Cía., se comprome
ten i obligan de pt•esente otorga.r al señor Carlos Russ Sucha.rd una venta 
bajo rond·ici(m de Pacto en Ref1'ovcnfa por el tét•mino de cinco años a contar de 
ht fecha soht•e las fincas «:Evolución> i «:Helvecia>, etc., etc.:», ded ucién
dose de esas ft·ases, «:adelantos de fondos> i <garantizar esas sumas>, que 
se trataba en t•ealidad de un pt·éstamo a. interés garantir.ado con dichos 
inmuebles, disfmzados con una· retl'oventa¡ que así mismo se comprueba 
también pot· lo convenido en ese mismo acto r por la t·etroventa. del seis 
Ue abril del mism0 año de mil novecientos tres, de que los señores Mon· 
tandon, Des-Combes i Cía.., quedarían en uso i disfrute de los inmuebles 
referiLlos por el término de cinco años qlle tenían para usa¡• de la facultad 
de ret!'acto i pagando por otm parte, dur;~nte ese -tiempo de cinco años, 
los intereses de la S:Uma de trescientos mil üa.ncos, según lo estfpulado 
en el articulo ?9 de la misma con\·ención. 

Considerando: que la convención general del seis de agosto de mil 
ochocientos noventiseis se expresa en términos semejantes a la del cuatro 
de abril de mil ochocientos noventitres, pa1·a constatar por sus mismas 
palabras, que la intención de las partes f.ué contratar empréstitos a inte
¡·és bajo la forma de actos de venta con pacto-1·etro¡ dice esta con \·ención 
en el preámbulo, cift·a II, que: el señor Cal'los Russ Suchard ha hecho 
arances de fondos a los señores Montandon, Des-Combes i Oia., imponiéndole 
po1· otra parte condiciones; en su artículo primero, que: el señ.or Carlos 
Russ Sucharcl se obliga a avanzar todavía a la sociedad Montandon, ·Des
Combes, la suma de doscientos cuatt·o mil francos; en el artículo 2° que: 
los avances nuevos hechos desde ·el acto éle venta con pacto de retro del 
seis de abril. de mil ochocientos no\·entitres i que hacer todavUl por el sefior 
Russ Suchard a los seño1·es Montandon, Des-Combes i Cia., comprenden 
quinientos cuarenticinco mil francos¡ en el articulo 4°1 que: para cubrir 
al señ.or Carlos Russ Suchard de la suma de doscientos veinticinco mil 
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f1·ancos mencionada en el artículo 29littera b) los señores Montan don, Des
Combes i Cía., se comprometen a vendalc todos los inmuebles ot,·os que la. 
cEvolución:J. i la d-Ielvecia,. que poseen en Sabana de la. Mar o en las cer
Canías i además que los señores l\:lontn.ndon, Des-Combes i Cía., se reser
van el goce de los mismos inmuebles, asi como la facult<td de retl'acto; en 
efarticulo 9° que: el señor Russ Suchat·d autoriza. a. Jos señores 1vlontan
dÓn, Des-Oombes i Cía.., cuando ellos encont¡·a.ren una ocasión fa.vorable a 
entrar en negociaciones paru la venta pal'cial o tofal de los tencnos mencio· 
nadas en la misma convención, con excepción, sinembargo de las pla.nkt.· 
ciones «La Evolución» i «La Helvecia» i de la propie<.lacl e Villa Suiz<u; en 
el articulo 109 que: el señor Russ Sucbai'Cl previene a los seiio1·es ~Ion
tandon, Des-Combes i Cía., que exijirít la entera i completa ejecución de 
esta convención i que él no les hará en el porvenir ningún anmce cual
quiera, fuera de las sumas mr:!ncionadas en el artículo 11!; en el artículo 
119 que; las amorHzacümes del capital, _con\•enida.s en las convenciones de 
mil ochocientos noYentitres har:í.n el objeto de una cuenta de espera, cuyos 
intereses serán calculadiJS por el señor Russ Sucb~:u·d en favor de los se
ñores Montandon i consortes a razón de ocho por ciento anual; en el ar
tfculo 121! que: Russ Suchard percibirá, una comisión de dos por ciento 
sob.re las ventas del cacao ele los señores Montandon, Des-Combes i Cía., 
producto de los dichos inmuebles, i que estos s.efiores quedaban en la obli
gación de consignárselo en su totalidad; en el artículo 151! que: el tipo de 
ocho por ciento aplicado por las partes en el cálculo de las sumas mencio
das i convenidas en esta convención representa basta concurrencia del 
seis poi' ciento el interés de los capitales puestos por el señot· Rus~ S_u
charrl en las empresas de los señores lvlontandon i cons01·tes; i, en cuanto 
a lo demás, dos por ciento que él constituye una compensación de los ries
gos cor·ridos durante el período de creación i por los gastos de vijila.ncia, 
de viajes, etc., etc.; que todo esto unido al hecho de que la Ruma de se
sentisiete mil seiscientqs francos, fijada cotno precio al año del.al'l'iendo 
eventual de los inmuebles, J'epresentaba. los intet·eses ul ocho por ciento 
anual de la suma de ochocientos cuareuticinco mil ft•ancos, prestada pot· 
el señor Russ Sucbar·d a los señores l\lontandon1 Des-Combes i Cia., como 
lo dice textualmente la cláusula a) párrafo 3l) de la cmwención com pie
mentaría del veinte i nueve de junio de mil ochocientos not·entiocho, de
DJUestra clara i evidentemente el carácter pignoraticio de esta conven
ción. 

Considerando: que por la convención del veinte i nueve de junio de 
mil ochocientos noventiocho: llamada. coruplementat·ia, el seño1· Russ Su
chard, convino en prolong<1r la. obligación de retroceder todos los in mue· 
bles de los señores ~iont<J.ndon, Des-Combes i Cf¡],., hasta el treinta tle ju
nio de mil novecientos tr'es o hasta el tt·einta de junio de mil novecientos 
cuatro o de mil novecientos cinco, obligación que según el ru·ticulo 6 1 de 
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la convención genera.l de mil ochouientos noventiseis thll'aba. hasta el 
tt·eiota i uno de diciembt·e de mil novecientos uno, lo que \'ieue también u 
demostrat· palm:ll'iamente que la verdadera intención de las partes fué 
contratar cmpt·éstitos a interó.<; i uo rctt'O\'enta, pues no se conc::ibe que 
después de ha.berse constakulo en esta misma convención complement;t· 
ría, por su at·tículo littem a) pánafo 2°, quE> el conjunto de los inmuebleS 
comprendidos en los actos de venta del seis de abl'il de mil ochocientos 
noven ti tres i siete de enero de mil ochocientos noventisiete pertenecian 
definitiva i absolutamente al señ01· Clu·los Russ Such:ll·cl, po1· no haber be· 
cholos señm·es Montandon, Des-Combes i CüL., la. recompra. de ellos en el 
término estipulado, consintiera. en esa. prórroga pa.L'U ¡·evenderla. laR mis
mos inmuebles. 

Considerando: que demostrat]o como queda que en la convención del 
cuatro de abril de mil nchocientos noventitres la intención de las partes 
.fué contratar un empréstito de trescientos mil f¡•ancos, garantizados con 
los inmuebles «:La. Evolución> i «:La Helvecia», disfrazado en una retl'o
venta efectuada de acuerdo con· lo pact:l.do en In, cláusula. 3;J. de dicha con
vención, el seis de abril del mismo año, pt>l' la. cual qúedüi·ía el señor Cat·
los Russ Sucha1·d, dueño de U ichos inmuebles si los señores l\1ontandon, 
Des-Combes i Cía., no usabn.n de la facultad de retracto que tenían por el 
término de cinco años para la ¡·ecompra de ellos en virtud de Jo prescrito 
eu el articulo Hi62 del Código" Civil, la t·efe¡·itlu. ehtusula tercera de la ya 
mencionada. convención del cun.t1·o de abril de mil ochocientos noventitt·es, 
como así mismo la retroventa efectuada en vit·tull de ella deb¡;.n set• anu· 
ladas, pm· constituii· una flag¡·ante violació11 al artículo 2088 del mismo 
Código que establecé: «:que no se hace el act·eedor propietu1·io del inmue
ble por la sola fu.ltn. de pago en el término convenido: cualquiet• cláusula 
en contl'ario es nula "pUdiendo en este caeo el acreedor procede¡· a la. ex
propiación de su deudor pot· las vías legales». 

Considerando: que las partes convinieron pm· In. con,•ención general· 
del seis de agosto de mil ochocientos noventiseis, que la suma de ocho
cientos cuarenticinco mil francos, detallada en la misma convención i en 
el estado demostrativo de cuentas de la misma fecha, la cual comprende 
ademús de la suma de trescientos mil ft·nncos de la. cuenta con pacto·J'etro 
del seis de abril de mil ochocientos noven ti tres, la ele t1·escientos veint~ 
mil fr·ancos de los nuevoa préstamos del señor Russ Suchat·d i la de dos
cientos veinte i cinco mil ft·ancos de los inte1·eses al ocho po¡· .... ciento annal 
de las sumas p1·estadas, ha.sta el treiuta de abril de mil ochocientos no
'·entiocho, quedaría gat·antizadu por los inmuebles ret1·ovendidos el seis 
de ab1·il de mil ochocientos noven ti tres i los demás inmuebles de la pro
piedad ele los señores Montan don, Des-Combes i Cía., que se especifican 
en la misma convención i en la retro,·enta del siete <le enet·o de mil ocho
cientos noventisiete; constatándose, aclemti.s en la con\~ención complemen-
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taria del veinte i nueve de junio de mil ochocientos no\·entiocbo, que el 
señot' Carlos Russ Suchal'd quer.h1ba pt'opietal'io de todos los inmuebles 
por no habet· hecho los sefím·es ~1ont<l.ndon, Des-Combes i Cía., uso de la 
facultad J.e ret!'acto p<ll'ttt·ecompr:ulos en el plazo estipulado¡ lo que está 
en abiet'ta oposición con los principios de orden público establee:idos en 
el ya t·eferido artículo 2088 del Código Cidl, i en consecuencia deben SEH' 

anuladas estas convenciones del seis de agosto de mil ochocientos noven. 
tiseis, siete de enero de mil ochoeientos uoventisiete i veinte i nue\-e de 
junio de mil ochocientos noventiocho, en lo que entrañan tt·ansfet•imíento 
tle propiedad. 

Conside¡·ando: que teniendo los jueces facultad para. determina!' la 
ve1·dadera naturaleza de un contnlto, prescindiendo de h1. denominación 
t¡ue le dieren las pa1·tes, procede decbt·at• que los actos U e \'enta del seis 
de abril de mil ochocientos noventitl'es i siete de enel'o de mil ocllocientos. 
noventisiete, así como las .cláusulas i disposieiones contenidas en las con
venciones del cU<tti'O de abt'il dP mil ochocientos noventiti'es, del seis de 
agosto de mil ochocientos no\·entiseis i 1.reinte i nueve de junio de mil 
ochocientos noveintiocho, en lu t•efcl'ente a- tl'ansfcl'imicnto de p1·opiedad, 
nulos por entrañlli' el pacto comistu·io pt·ohibido po1· el articulo 2088 del 
Código Civil, deben ententlel'se, no obstante como Coutrafosdc Gara11iia cons· 
titupindo anticresis. 

Considerando: que el Juez a-r¡uu Lcnht facultaU para compensa!' los in
tereses del capital de ochocientos (.'U<\I'entieinco mil francos, de que le es 
deudor, como LJI'éstamo, el sello!' En1·i(¡ue Jacot Des·Combes, en sus cali· 
dad es enunciadas, al señor Cal'los Russ Such<li'd, con los f¡-utos así ci vi. 
les como naturales proclucidus po1· lo.-:; inmuebles durante la posesión que 
de ellos tuvo el último; tlllC' est3. Corte apt•ecia que esa compensac~ión debe 
ser mantenida, no solo por loo\' motivos en que se basa dicho Juez para or. 
denaria, sino también porque la cuenta. de h.t. restitución de fl'utos presen· 
t..'1da. pot• el intimado, que asciende al t1·einta. de_ junio de mil novecientos 
cato¡·ce, por la finca. «La Evolución> a la suma de ochocientos un mil se
senta pesos, por <Ú.l I-Ieh·ecia» a r.lieciocho mil setecientos cincuenta pe
sos i por las detná$ pmpicda.Lles a eua.t·enticinc:o mil cuatrocientos cin
cuenta. pesus, haciendo un total de ochod~ntos ses.enticinco mil doscientos 
sesenta pesos, est1í b<1.sada, no en lo que real i verlladel'll.mente_ han prO· 
dueitlo las fincas, sino en lo que lmbie1·an podido producir aLlminisLJ•adas 
científicamente i según los métodos 1'<l<:ionales de cultiva. 

Considerando: que por claiios i perjuicios se entiende la J·epa¡·aeilín clt
un perjuicio causado¡ que ellos consistt•n para el acJ·eedor en cantidades 
amtlogas a las pé1·didas que haya:sufl'itl.J (llamnus ene1·gens) i a las ganan. 
cias de que hubiel'e sir.lo pdntdo (lm:rum cessans); que lle los tét·minos 
absolutos del artículo 1:188 del Cüdigo Ci\·il se intie1·e que tanto el pe1·jui. 
cio moral como el matel'ial o pecunia1·io pueden constituit· el fundamento 
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jurídico de una acción en daños i perjuicios¡ que la posesión ilicita que 
du1·ante más de doce años ha tenido el señor Carlos Russ Suchard de los 
inmuebles objetos de esta litis, ha ocasionado daños i perjuicios materia. 
les al causahabiente de la sociedad 1\-fontandon, Des-Combes i Oia. 1 sefior 
Em·ique Jacot Des--Combe", menoscabando esos inmuebles i pr·i.vando del 
goce de los mismos a sus 'lejitimos propietarios; qut también el sefior En .. 
rique Jacot Des-Combes; en sus calidades enunciadas, tiene derecho a re~ 
chltn<ll' daños i perjuicios morales por los procedimientos arbitrarios del 
señor Russ Sucha.nl¡ que el Juez a ·quo apareció tanto los dañ.os materia
les como morales en hi suma de quinientos mil pesos oro, i aunque tenía. 
pa.t·a ello un sobe1·a.no poder de apreciación, esta. Corte estima, que no ha
hiendo en las piezas del expediente los elementos de prueba necesarios 
pam la evaluación inmediata de los daños i pet·juicios materiales, procede 
ordenar su liquidación poi' estado, resei·vándose la Corte fijar el monto de 
los d.<tños i perjuicios moi·ales al liquidar estos daños i perjuicios mate
riales. 

Considet•ando: que pnra la aplicación de la excepción de h\ cosa juz~ 
gada, son necesa.t·ias tres coOtliciones esenciale¡;;: identidad de objeto, de 
causa i de pei·sonas; que en las tlerna.nda.s entabladas entre las partes, en 
doce tle junio de mil novecientos uno i dieciseis de mayo de mil novecien~ 
tos catorce, nn ha.y más que identidad de personas, pues la. de mil nove
cientos uno tenía pot• objeto principal la rescisión de un arrendamitmto, i 
la de mil nm·ecientos catOJ·ce la. dechtl'aciún de la nulidad de los contratos 
de mil ochocientos nm·entitt·es, mil ochoeientos noventiseis. mil ochocien
tos no\·entisiete i mil ochocientos nuventiocho, po1· constituir dichas con~ 
\'enciones contl-atos pignoraticios i encerrar el pacto comisado prohibirlo 
pOi' la ley¡ que tampoco hay identidad de causa, puesto que el fundamen
to de la. primet·a demanda fué la falta·de pago del arrendamiento o la falta 
de cuklado de un buen padre de familia, mientr:Ls que el hecho generador 
de la de mil novecientos catOI·ce es un préstamo .a interE.s disfrazado bajo 
las apariencias de venta.s con pacto-retro; que por tanto car·ece de todo 
funllnmento el alegato que al t·especto hace la parte iutimante. 

Considerando: que el at·tículo 113-! del Código Civil establece que las 
con\·r~nciones legalmente 1formadas tienen fuel'za. de ley para aquellos que 
las han hecho; que indudablemente este artículo no puede referirse más 
que a aqu~llas convenciones cuya causa sea. licita, puesto que según el ar
tículo 1131 del mismo Código, <la. obligación sin causa, o la que se funda 
sobre causa falsa o ilícita. no puede tener efecto alguno>, reputándose co
mo causa ilícita 1tquella que está. prohibido p01· la ley, i que es contraria 
al orden público o a las buenas costumb1·es; que las referidas convencio
nes de mil ochocientos noven ti tres, mil ochocientos noveintiseis, mil Ocho
cientos noventisiete í mil ochocientos noventiocho. t•eposan sob!'e causa 
ilícita, pot'que violan los :.ll'tículos 2078 i 208d Llel Código Civil i 742 del de 
Procedimiento Civil, que consagran lBs posiciones de 01·den público. 
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Considerando: que el aleg,lto tle la parte intimante en lo que se refiel'e 
a ]a nulidad absolu~a. de los ar~ícu\os 2078 i 20BS del Código Ch·il, como 
contrarios a la actual Cnnstitución ele la RPpública, que garantiza cm su 
artículo 6°, pánafo ()o, la p1·opieda.d con todos sus derechos, careee de efi~ 
cacia, porque aún en la hipótesis de que esos artículos hubiesen quedado 
a"broO"ados por la. Constitución ¡}e mil novecientos ocho, eso, en modo al~ 
guno

0 
podl'ia referirse a los actos realiza .. Uos con anteriol'idall a la susodi~ 

chu.. Constltuciün 1 como lo fueron los cont1·ntos habidos entre las partes, 
porque ella misma establece en su articulo 45 que «:las leyes no tienen 
efecto retroactivo sino en el caso de que sean favo¡·ables al que esté sub
júdice, o cumplienc_lo eondena~. 

Conside1·ando: que toda pa¡·te que su~umba sel'á. cond(~n;\l.]a al pago 
de las costas. 

Por· 'los motivos expuestos, i dstos los artículos G, páJTafo li0 i 4.) de 
Ja actual Constituciún rle In. Rep(1blica, 6, t;4D1 1108, 1131, 11~~. 1140, 11.)0, 
1151, 1156, 1382, 1383,2085, 2078 i 2088 del Código Ch•il, 128, l2:l i 7-!2 del 
Código de Pt•ocetlimiento Civil. 

La Corte U e Apelación dé La Vc:ga, administr·ando justicia en nombre 
de la Rept'1blica, por autoridad de \a, Ley, en mérito de los a¡·tículos cita
dos i oído el dictamen del Magist¡·aUo P¡·ocu¡·ador General, falla: 

Primero: que debe rec:haza¡· .¡ ¡•echal' .. a, por iufunduda, la apelación in~ 
tcrpuesta por el señol' Cul'los Russ Suehard, contra la sentencia {lel Juz~ 
f.,Tado de Pl'imera Instancia del Dist1·ito Judicial de Satn:.má, de fechu \·ein
te idos de junio del año mil mwccientos catorce, como también la. apela~ 
ción incidental que contl'a la, misma sentencia intet•pusiera el sefiOI' En~ 
rique Jacot Des-Combes, en ~m-calidad de su causa habiente de la extin~ 
guida sociedad Agrícola ~lout,uulon Des-Combes i Cia, pol· considerarla 
también infundada. 

Segundo: que debe confinuar i confir·ma. la ¡·efel'illa. sentencia en los 
pánafos segundo, tercc¡•o, cuart.o, quinto i séptim"o de suDispositi\·o, que 
dice-n así:c:?l.l que debe constata¡· i eonstata la nulidad radien! i ab!'loluta. de 
los actos de ven tel. con facultad rle ¡·et¡·at·to habitlos entr·e las partes liti~ 
gantes en las fechas seis de ab1·i\ de mil ochocientos noveintitres i siete 
de ene1·o de mi'l ochocientos noventisiete. 

También pronuncia o coustata la nulirlacl Oe la cláusula tercera inset·~ 
ta sobre la coovención de cuatl'o de abril de mil ochocientos non:!intit.res 
habida entre dichas partes. Constata, t}el mismo modo la nulidad radical 
i absoluta. de todas las cltíusnlas i disposicionE's contenidas eu las c:om·en
ciones del.seis de agosto de mil ochocientos noventiseis i veinteinueve 
de junio de mil ochocientos llO\'e.ntiocho, también concertadas entr·e pal'
tes, en lo que ext1·añan transferimiento de propiedad~« 31J que debe esta
tui¡• i estatu)'e que a causa. de dichas t1·es convencit•neS entre las partes 
demandada i.. de!::lrnandante tienen estableci<.lu un cont¡·a.to de pn~st.amo a 
interés del ocho por ciento <l.nU<tl sobre uu capital de ochocientos cuaren
ticinc·o mil francos que el demandante adeuda al demandado i que ~l pl'i~ 
mero debe restituir al segundo tan luego como sea reintegrado de los in
muebles· que éste indebidamente le detiene>. 4~ que debe declarar i 
declara que la pal'te demandante adeuda a. la demandada los intet·eses de 
este capital desde el segundo semestl'e del año mil oehociento nove-ntinue· 
ve a la fecha, i este demandallo adeuda al demilndaote los frutos así civi-
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les como naturales que. hayan pt•oducido los inmuebles objeto de esta }i. 
tis, cuyas dos deudas el inez declara compensada totalmente una con la 
otra i pot• consiguiente, amUos ele-mandante i demandarlo hasta el momen
to que el primero sea t·eintegrado en el goce de sus inmuebles, dura la 
cornpensac>ión establecüla.l>. «5° que debe ot·denar i 01·dena en interés del 
demandante i contra el demandado el inmediato desalojo de los inmuebles 
objeto de ht disputa i ·q ue~stán comprendidos como explicados en las con. 
venciones o actos de r.etrO\'enta del seis de abt·il de mil ochocientos no
ventitrcs, i siete de enero de mil OC'.bocientos no\"entisiete, los cuales éste 
demandado descle el mes de setiembt·e (de mil novecientos· uno) viene po
seyE>ndo i 41sfrutando indcbidaru~nt.e de ellos», i ~¡o también condena a la 
tmJ·te demandada al pago de las cnstas de esta instancia». 

're1·cero: que debe modificar i modifica dicha sentencia. en el párrafo 
sexto de su dispositivo, por el cual se condena al seño~· Ca dos Russ Su. 
cha¡·d a pagar a.l s~ñor Enrique .Ta.cot Des-Combes, en su calidad de cau. 
sababiente de la extinguida sociedad ngl'fcola Montandon, Des-Combes i 
Cia., como indemn-i-zación por los do}ños i pe¡·juicius tanto ru01·ales como 
materiales que le haya inogado, la suma de quinientos mil pesos¡ i en 
consecuencia, juzgarido po•· propia autol'idad, decirie: que debe condennt• 
i conrlena al señol' C;wlo~ Russ Suchat·rl a paga!' al seño•· EnriqUe Jacot 
Des-Combes, en su ya. repetidas calidailes, los daños i pe1·juic'ios rnatei'Ía· 
les que le haya irrogado i que se justifiquen po1· estado; reservándose la. 
Co1·te fija1· el monto de los daños i perjuic:ios tnOJ•ales al .ser liquidados los 
daños i pel'juicios ma.tet'iales. 

Cmu·to: que amplia.ndo dieba sentencia dechu·a que los actos de reti'O
Yenta. del seis ele ab1·il de mil ochocientos no,·entitres i siete de enero de 
mil ochocientos no\·entisiete i hts convenciones clel C'Uatro de abril de mil 
ochocientos noven ti tres, del seis de agosto de mil ochocientos noventiseis 
i yeintinueve de junio de mil ochocientos noventiocho, en lo que se refieren 
al t•·ansfe1·imiento de propietla<l, ~onstituj'en G'ol!fl'alo.~ de Gamntía i deben 
entender·se, en cuamlo a. sus efet:!to~, como contmtos de anticresis; que 
pol' consiguiente el señot• Enrique Jacot Des.:Combes no puede gozar o 
disponer en ninguna fot·ma. que imp)ique en<1jennción, <le los inmuebleS en 
disputa, mientra.s no pague la suma ile ochocientos cnarenticinco mil 
ft-anco·s que g;uantiza.n dichos inmuebles; i el señor Car·los Russ Sucbat•d 
no puede a su vez ha.cerse propietat·ios de los dichos inmuebles sino pro
cediendo a su expt'opiación por las vías legales. 

Quinto: Se Ol'd€'m1. la l'a9iación de todas las inscripciones hipotecarias 
que el señor C;LJ'los Russ Sucba1·d b;~ya hecho, tanlio en \·it·tud de los con
tratos pignort\ticios habidos entre p:u·tes cuanto en l'azón de los actos de 
venta con pacto de retro anulr\dos por t·azones de o!'den público; i 

Sexto: Condena al señol' Cal' los Russ Sucha1'd al pago de las costas 
de esta instanein. 

I pot· esta nuestra sentench1., osí se pronuncia, manda i firma. 
J. AlcibíadcB Roca.-J. A. Alvarr.~.-J. Ph·ez Nolasco.-1. de.Peíia Rinctm. 

Secretario. 
D.Lila i :fit•m11.da b;l. sidt1 la sentencia que antecede pm'los magistrados 

Presidente i Jueces que componen In. Col'tt!· de Apelación de Ltt. Vega, 
celebrando audiencia. pública los misnlos día, mes i año arriba indicados. 
la que fué fir·mada, leid<L i publicilda pm· mi Secr·etario que certifica. 

1. de Peña Rincón. 
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